
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,  veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de Ley, el Juzgado 

dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTÍA a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DIANA PATRICIA ORTIZ QUIROGA Y 

DANILO ANDRES VARGAS CORTES, por las siguientes cantidades: 

 

Por la obligación No. 204119062342 

 

1. La suma de $424.140. Por concepto de cuotas vencidas 

correspondientes a los meses de enero y febrero de 2022, más 

los intereses de mora calculados sobre la fracción de capital 

de cada cuota vencida, liquidados a la tasa del 16,35% E.A., 

esto es, el uno y media (1.5) veces el interés remuneratorio 

pactado sin exceder la tasa máxima permitida por la ley, 

desde el día siguiente del vencimiento de cada cuota y 

hasta que se produzca su pago total.  

 

2. La suma de $883.016. Por concepto de intereses de plazo 

sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados sobre 

saldos insolutos de capital, a una tase de 10,90% efectivo 

anual.  

 

 

3. La suma de $39.216.545,00. Por concepto de capital insoluto 

(acelerado) incorporado en el documento aportado como 

fuente del cobro ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 16,35% E.A.; esto es, el uno y media 

(1.5) veces el interés remuneratorio pactado sin exceder la 

tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se produzca el pago 

total de la obligación. 

 

Por la obligación No. 204119062339 

 

1. La suma de $1.713.291. Por concepto de cuotas vencidas 

correspondientes a los meses de septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre de 2021, asi como enero y febrero de 

2022, más los intereses de mora calculados sobre la fracción 

de capital de cada cuota vencida, liquidados a la tasa del 

16,35% E.A., esto es, el uno y media (1.5) veces el interés 

remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima permitida 



por la ley, desde el día siguiente del vencimiento de cada 

cuota y hasta que se produzca su pago total.  

 

4. La suma de $3.046.798. Por concepto de intereses de plazo 

sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados sobre 

saldos insolutos de capital, a una tase de 10,90% efectivo 

anual.  

 

 

2. La suma de $50.544.472,00. Por concepto de capital insoluto 

(acelerado) incorporado en el documento aportado como 

fuente del cobro ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 16,35% E.A., esto es, el uno y media 

(1.5) veces el interés remuneratorio pactado sin exceder la 

tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se produzca el pago 

total de la obligación. 
 

 

Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 

 

Se ordena al extremo pasivo cancelar la anterior suma de dinero 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se 

haga en los términos del artículo 431 del C. G. del P., o para que dentro de 

los términos de ley presente excepciones. 

 

 Se decreta el EMBARGO del bien hipotecado. Ofíciese. 

  

Se reconoce personería para actuar al Dr. CARLOS EDUARDO HENAO 

VIEIRA,  quien actúa como apoderado judicial del extremo demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE,    

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 024  Hoy 22 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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